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JUZGADO TECERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 1677 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-002-2017-00030-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá y Fondo Nacional de Garantías  

DEMANDADO:  Stephanie Montes Orrego  

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial presentado por la señora JESSICA PEREZ MORENO en su condición 

de apoderada especial del BANCO DE BOGOTA mediante el cual informa que cede la 

obligación No. 259166048 a favor de la entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTER 

BANCO DE BOGOTA III – QNT quien dice estar representada por la señora ANDREA 

ELIZABETH GARZON CARDENAS. 

 

De la revisión de los documentos aportados se verifica que, si bien es cierto, se aportó las 

certificaciones que dan cuenta que la señora Jessica Pérez Moreno se encuentra 

acreditada para representar a la entidad cedente, no sucede lo mismo con la señora Andrea 

Elizabeth Garzón Cárdenas, quien dice actuar en representación de la entidad cesionaria.    

 

En tal virtud, no hay lugar a aceptar la cesión del crédito pretendida hasta tanto no se 

allegue el certificado respectivo donde se logre verificar la titularidad que dice estar en 

cabeza de esta última. 

 

Ahora, como quiera que obran solicitudes de reconocimiento de personería jurídica 

suscritas por el abogado WILSON CASTRO MANRIQUE para actuar en representación de 

la entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTER BANCO DE BOGOTA III – QNT, no 

se tienen en cuenta las mismas, toda vez que, a la fecha, dicha entidad no es parte dentro 

de este proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR la solicitud de cesión del crédito presentado por la señora JESSICA 

PEREZ MORENO en su condición de apoderada especial del BANCO DE BOGOTA 

respecto de la obligación No. 259166048 a favor de la entidad PATRIMONIO AUTONOMO 

FC – CARTER BANCO DE BOGOTA III – QNT, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante BANCO DE BOGOTA para que allegue el 

certificado de existencia y representación legal o en su defecto la escritura publica 

debidamente registrada de la entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTER BANCO 

DE BOGOTA III – QNT, a efectos de verificar la titularidad que dice estar en cabeza de la 

señora ANDREA ELIZABETH GARZON CARDENAS. 

 

TERCERO: NO TENER EN CUENTA las solicitudes remitidas por el abogado WILSON 

CASTRO MANRIQUE quien dice actuar en representación de la entidad PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTER BANCO DE BOGOTA III – QNT, como quiera que esta ultima 

a la fecha, no es parte dentro del presente proceso ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1678 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-003-2017-00136-00 

DEMANDANTE:  Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 

DEMANDADOS:  Rafael Angulo Franco Saint y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se allegan comunicaciones por parte de la Policía Nacional de Colombia, mediante el cual 

solicitan se remita el oficio que decreto el secuestro del vehículo de placas JIK 045, a efectos 

de trasladar el mismo a un parqueadero autorizado por la ley, como quiera que el bien objeto 

de cautela fue aprehendido en Barrancabermeja - Santander. 

 

Con posterioridad, se remite por parte de la misma entidad acta fechada el 08/10/20222, que 

en su contenido plasma:  
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Revisado el expediente se verifica que a través de auto No. 559 del 18/03/2021 se dispuso 

decretar el secuestro del vehículo de placas JIK 045, comisionándose al inspector de transito 

de Cali y designándose como secuestre al señor JHON JERSON JORDAN VIVEROS, para lo 

cual se elaboro el oficio No. 1041 y 1042 del 20/05/2021, que fue oportunamente enviado por 

parte de secretaria. 

 

Bajo el contexto anterior, en primera medida se hace necesario agregar para que obre y conste 

y sea de conocimiento de las partes el acta fechada el 08/10/20222, a través de la cual se 

informa que la orden de aprehensión correspondiente, ya se encuentra debidamente 

materializada.   

 

Ahora, con relación a las solicitudes allegadas por parte de la Policía Nacional en la que solicitan 

se remita el oficio de secuestro del vehículo de placas JIK 045, las mismas no se tendrán en 

cuenta, por sustracción de materia. 

 

No obstante, atendiendo las condiciones reales sobre las cuales se encuentra el bien aquí 

embargado y a efectos de materializar la orden de secuestro que aquí ya fue decretada, se hace 

necesario comisionar a los Juzgados Civiles del Circuito de Barrancabermeja - Santander, con 

facultades para subcomisionar, a fin de que adelanten las respectivas diligencias de rigor en 

relación con el vehículo de placas JIK 045 y procedan a remitir las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, el acta de 

aprehensión del vehículo de placas JIK 045 fechada el 08/10/2022 allegada por la Policía 

Nacional. 

 

SEGUNDO: GLOSAR sin tener en cuenta las peticiones de envió de oficio de secuestro 

solicitadas por la Policía Nacional, por sustracción de materia, y como quiera que el vehículo de 

placas JIK 045 ya fue puesto a disposición del parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S ubicado en 

Barrancabermeja – Santander.  
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TERCERO: COMISIONAR al JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA – 

SANTANDER (REPARTO) para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de 

placas JIK-045 Clase: Camioneta; Modelo: 2.017; Motor: G4NAGH872138; Chasis: 

KNAPM81ABH7112657, embargado y decomisado al interior del presente proceso ejecutivo, 

que se encuentra ubicado en el PARQUEADERO LA PRINCIPAL S.A.S Calle 40 # 62-66 B/ El 

Campestre Barrancabermeja – Santander.  

 

Se le facultad para subcomisionar, nombrar y posesionar al secuestre únicamente de la lista de 

auxiliares de la Justicia vigente por parte del Consejo Superior de la Judicatura o reemplazarlo 

por otro por su no comparecencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 40 del C.G.P.  

 

Por secretaria, líbrese y remítase el despacho comisorio respectivo, anexándole copia del auto 

que decreto el embargo y aprehensión del vehículo mencionado, así como de la presente 

providencia. Incorpórese en dicha comunicación los datos de identificación de las partes, así 

como del apoderado (a) de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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RV: oficio dejando a disposición vehículo camioneta Kia placa JIK 045 y otros 6
documentos.pdf

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/10/2022 8:21

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: NORBERTO COBOS VELASQUEZ <norberto.cobos2040@correo.policia.gov.co>
Enviado: sábado, 8 de octubre de 2022 10:15
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: NORBERTO COBOS VELASQUEZ <norberto.cobos2040@correo.policia.gov.co>
Asunto: oficio dejando a disposición vehículo camioneta Kia placa JIK 045 y otros 6 documentos.pdf
 
Dios y patria

Buenos días

Respetuosamente me permito dejar a disposición de ese despacho vehículo placa JIK045

Gracias

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente

SI Norberto Cobos Velasquez
C.c 1098658968
Seccional de tránsito y transporte Magdalena Medio pto Araujo
Cimitarra Santander
Tel 3168034112
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DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1688 

 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-007-2017-00274-00  

DEMANDANTE: Myrian Vázquez Luna 

DEMANDADOS: Edwin Camilo Rivera Echeverri 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra el auto No. 1660 del 14 de septiembre de 

2022, mediante el cual se decretó la terminación del presente asunto por Desistimiento 

Tácito, se requerirá al Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Funciones de Control de 

Garantías de Cali, a fin de que se pronuncie respecto de lo dicho por la togada en el recurso 

interpuesto, en el cual manifiesta que el proceso identificado con el radicado No. 2020-

17286, que ese Juzgado tramita suspendió el poder dispositivo del folio de matricula 

inmobiliaria No. 370-572539 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, lo 

cual, se evidencia en la anotación No. 24 del certificado de tradición de dicho inmueble, y 

por lo tanto, se hace necesario saber el estado actual de dicho proceso y las actuaciones 

que allí se han adelantado para resolver de fondo en el presente asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con Funciones de Control 

de Garantías de Cali, a fin de que informe con destino a este asunto, el estado actual del 

proceso que allí se tramita bajo el radicado No. 2020-17286, al igual que indique las 

actuaciones surtidas que dieron origen a la suspensión del poder dispositivo del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-572539 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, esto en virtud que se encuentra pendiente por resolver en el tramite de marras el 

recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 

parte activa contra el auto que termino el proceso por desistimiento tácito. Por la Oficina de 

Apoyo, elabórese la comunicación y remítase copia del ID. 03 del expediente digital. 
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SEGUNDO: UNA VEZ se emita pronunciamiento del Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal 

con Funciones de Control de Garantías de Cali, ingrésese el expediente a despacho para 

decidir lo que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 1686 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-008-2014-00005-00 

DEMANDANTE:  Systemgroup S.A.S.   

DEMANDADO: Gloria Elisa López de Blanco  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Revisado el expediente de encuentra que a ID 31 el extremo activo solicita “Se ordene la 

entrega de los depósitos Judiciales y órdenes de pago a favor de Sistemgroup S.A.S.”; sin 

embargo, revisado el portal del Banco Agrario, no se encuentran depósitos judiciales a favor 

del presente asunto en la cuenta de la Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali ni en la del Juzgado de Origen, por tanto, la solicitud 

será negada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos a la parte ejecutante por lo expuesto en 

precedencia. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 

MVS 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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Auto No. 1685 

RADICACIÓN:  76001-3103-008-2014-00005-00 

PROCESO:    Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: Sistemcobro S.A.S. 

DEMANDADO:  Cristian Caicedo de la Serna y Gloria Elisa López 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

El extremo activo solicita se fije fecha de remate, solicitud que se despachara favorable, 

como quiera que se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 448 

del C.G.P. 

 

Para efectos de lo dicho, se ejerce control de legalidad de la siguiente manera: 

 

validación de los elementos anteriormente descritos, el despacho evidencia que la 

secuestre BETSY ARIAS MANOSALVA fue removida de la lista de auxiliares de la justicia, 

por lo cual, se relevará del cargo y en su lugar se designará a CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S. - OLAVE VERNEY JUAN CARLOS. 

De igual forma, se observa que ha transcurrido un periodo de tiempo extenso entre el auto 

que otorgó eficacia al avalúo que se encuentra en firme y la solicitud de fijación de fecha 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 76001-31-03-008-2014-00005-00 

DEMANDANTE SISTEMCOBRO SAS 

DEMANDADO (A) CRISTIAN CAICEDO DE LA SERNA y GLORIA 

ELISA LÓPEZ 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 033 de 03 de marzo de 2014 (folio 68) 

EMBARGO M.I. 370-249718, 370-249719 y 370-249761 Oficio 

No.1034 de 13 de marzo de 2014, (folio 75.) 

SECUESTRO BETSY ARIAS MANOSALVA (folio No.344 CP.) 

AVALUO INMUEBLE M.I. 370-249718 valor $ 10.800.000.oo, M.I. 370-

249719 valor $10.800.000.oo y M.I. 370-249761 valor $ 

370.623.000.oo, (folio 351l) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $239.475.326,oo (folio 334) 

ACREEDOR HIPOTECARIO NO 

REMANENTES Juzgado 04 Civil Municipal de Cali –y DIAN 

OBSERVACIONES Ninguna 
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para la diligencia de remate elevada por la parte actora; ergo, con el fin de evitar la 

afectación a los derechos e intereses de las partes, se dispondrá oficiar al Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal de Santiago de Cali -Subdirección de Catastro- a fin 

de que se sirva expedir a  costa del interesado, el certificado catastral de los predios 

distinguidos con los Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 370-249718, 370-249719 y 370-

249761. 

 

En consecuencia, como quiera que no se satisfacen los requisitos dictados por el artículo 

448 ibidem, este despacho se abstendrá, en esta oportunidad de fijar fecha para la 

diligencia de remate de los bienes inmuebles distinguido con M.I. 370-249718, 370-249719 

y 370-249761. 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE, en esta oportunidad, de fijar fecha para remate, conforme lo 

anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo de secuestre a BETSY ARIAS MANOSALVA, atendiendo 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DESIGNAR como secuestre de los inmuebles identificados con M.I. Nos. 370-

249718, 370-249719 y 370-249761, a CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS 

SAMANES S.A.S. - OLAVE VERNEY JUAN CARLOS, ubicable en la Calle 54 # 4D-47 Apto 

206F CR Los Ciruelos y Carrera 20 NO 36 – 97 de Cali-Valle, teléfonos 602 4027432 - 

Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, correo electrónico 

constructorasamanes489@gmail.com; Líbrese el respectivo telegrama. 

 

CUARTO: OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali - 

Subdirección de Catastro, a fin de que expida a costa de la parte demandante, certificado 

catastral de los inmuebles distinguidos con M.I. Nos. 370-249718, 370-249719 y 370-

249761. 

 

QUINTO: A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, 

líbrese el oficio correspondiente dirigido al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali - Subdirección de Catastro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 656cb04dad953229f643ef156a4934dfa72ce7fe9c979bca3337f0717f24b756

Documento generado en 05/09/2023 08:49:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1688  

 

RADICACIÓN:  76001-3103-008-2014-00691-00  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. y Otro  

DEMANDADOS: Calipso del Pacifico S.A.S. y Otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, allega al expediente 

auto No. 248 de 11 de julio de 2022, a través del cual informa que el proceso que allí se 

tramitaba bajo el radicado No. 7600140030-11-2014-00595-00, se terminó por 

desistimiento tácito, y que en virtud de ello, se dejaron a disposición de este proceso las 

medidas cautelares, por existir un embargo de remanentes, lo cual se agregará al 

expediente y en virtud de que el caso de marras terminó por desistimiento tácito mediante 

auto No. 1148 de 29 de septiembre de 2022, el cual se encuentra ejecutoriado y en firme, 

se ordenara el levantamiento de dichas medidas que fueron dejadas a disposición. 

 

Por otra parte, el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Cali, allega oficio No. 2274 de 

octubre 06 de 2022, a través del comunica que por auto emitido dentro del proceso rad. 

760014003035 2022 00098 00, se decretó el embargo y posterior secuestro de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

ya embargados que le puedan quedar a la demandada COMBUSTIBLES INDUSTRIALES 

Y COMERCIALES LTDA, solicitud que NO, surte efectos, toda vez que el caso de marras 

terminó por desistimiento tácito mediante auto No. 1148 de 29 de septiembre de 2022, el 

cual se encuentra ejecutoriado y en firme. 

 

Por último, la demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., allega memorial de poder 

conferido al profesional del derecho, GUTIERREZ MARIN LUZBIAN, identificado con CC. 

31863773 y T.P. 31793 del C.S. de la J., para que lo represente en este asunto, lo cual se 

despachara desfavorable en virtud de que el proceso se encuentra concluido, no obstante, 

se ordenara a la Oficina de Apoyo, que remita el link del expediente al togado.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 
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PRIMERO: AGREGAR al expediente el auto No. 248 de 11 de julio de 2022, emanado del 

proceso rad. 7600140030-11-2014-00595-00, el cual se adelantaba en el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, a través del cual ese despacho dejo a 

disposición de este compulsivo las medidas cautelares, por existir embargo de remanentes 

a favor del proceso de la referencia, sin embargo, en vista de que el caso de marras terminó 

por desistimiento tácito mediante auto No. 1148 de 29 de septiembre de 2022, el cual se 

encuentra ejecutoriado y en firme, se ordenara el levantamiento de dichas medidas que 

fueron dejadas a disposición del presente proceso, por lo tanto se transcribe el auto a través 

del cual fue comunicado ello, para el efecto del levantamiento.  

 

Auto No. 248 de 11 de julio de 2022, “…Primero: DECRETAR la terminación del presente 

proceso ejecutivo singular por desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento de 

decretar la presente terminación se evidenció el embargo de remanentes vigente, del 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para el proceso 

ejecutivo 760014003-008-2014-00691-00. Así entonces, por la Secretaría de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, envíese 

esta providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios 

con su reproducción, bastando la certificación de la ejecutoria. Las medidas a cancelar, y 

que se dejan a disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, son: 

 

a.) el oficio No.2435 del 16 de septiembre de 2014, que comunicó el embargo y secuestro 

del bien identificado con M.I.No.370-351491, propiedad de la demandada DISTRIBUCION 

MINORISTA DE COMBUSTIBLES S.A.S. DISMICOM S.A.S., dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por Secretaría envíese copia del acta de 

diligencia de secuestro visible a folio No.66 del cuaderno de medidas. 

 

b.) El oficio No.825 del 11 de marzo de 2015, que comunicó el embargo y secuestro de las 

cuotas, acciones o partes de interés social del bien que tenga el demandado CESR 

ENRIQUE FERNANDEZ PLASS, en la sociedad denominada COMBUSTIBLES 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES LTDA., dirigido al secretario de la Cámara de Comercio 

de Cali. Por secretaría envíese copia del acta de diligencia de secuestro visible a folios 

No.125 y 126 del cuaderno de medidas. 
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c.) El oficio No.824 del 11 de marzo de 2015, que comunicó el embargo de los 

establecimientos de comercio: DISTRIBUCION MINORISTA DE COMBUSTIBLES S.A.S. y 

COMBUSTIBLES INSUTRIALES Y COMERCIALES, dirigido al secretario de la Cámara de 

Comercio de Cali. Por la Oficina de Apoyo envíese copia del acta de diligencia de secuestro 

visible a folios No.125 y 126 del cuaderno de medidas. 

 

d) Se cancelará el oficio No.825 del 11 de marzo de 2015, que comunicó el embargo y 

secuestro de los remanentes dentro del proceso con Rad: 012-2014-00704 dirigido al 

Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, medida que igualmente pasará al Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para que sirva en el proceso ejecutivo 

con radicación 760014003-008-2014-00691-00…” 

 

SEGUNDO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro 

anterior. Igualmente se previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el oficio de 

levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

TERCERO: Por conducto de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, librar comunicación al Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, 

informando que su petición de embargo de remanentes no surte efectos toda vez que el 

caso de marras terminó por desistimiento tácito mediante auto No. 1148 de 29 de 

septiembre de 2022, el cual se encuentra ejecutoriado y en firme. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

QUINTO: REMITIR el link del expediente digital al abogado GUTIERREZ MARIN LUZBIAN, 

identificado con CC. 31863773 y T.P. 31793 del C.S. de la J., por la Oficina de Apoyo, 

procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1679 

RADICACIÓN:  76001-3103-009-2007-00032-00 

DEMANDANTE:  Sandra Giraldo Ceron  

DEMANDADO: Juan Carlos Viana Bohórquez 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se allega memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora mediante el cual 

solicita se decrete el secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-

93876, dejado a disposición de este proceso por parte de la Alcaldía.  

 

Revisado el expediente se verifica que a través de auto No. 712 del 17 de marzo de 2021 

glosado en el archivo No. 002 del expediente digital – cuaderno de medidas cautelares, se 

decretó el embargo de los remanentes de propiedad del demandado JUAN CARLOS VIANA 

BORHORQUEZ dentro del proceso que por jurisdicción coactiva le adelanta las Empresas 

Municipales de Cali -EMCALI-, elaborándose el oficio No. 1735 del 28/06/2023, que fue 

oportunamente enviado por parte de secretaria. 

 

Y que, a través de comunicación allegada el día 04/07/2023, dicha entidad contestó lo siguiente: 
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Significa lo anterior, que no hay lugar a decretar el secuestro del bien inmueble pretendido, en 

primer lugar, porque el mismo no ha sido dejado a disposición de este proceso por parte de la 

Alcaldía de Santiago de Cali, y en segundo modo, porque si bien es cierto que la medida de 

embargo de remanentes solicitada por esta célula judicial surtió los efectos legales 

correspondientes, el proceso de jurisdicción coactiva que allá cursa no se encuentra terminado, 

o al menos, no obra en el plenario prueba de ello. 

 

Ahora, se le advierte a la memorialista que en efecto, este Despacho a través del auto No. 1829 

del 28/10/2021 profirió la orden de embargo de remanentes que le pudieran quedar al 

demandado Juan Carlos Viana Bohórquez en la Alcaldía de Santiago de Cali, sin embargo, del 

análisis de las actuaciones adelantadas se observa que el mismo fue decretado con relación al 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-625495, y que como resultado de ello, 

a través de memorial allegado al correo institucional el 25/05/2023 por parte de la Alcaldía, se 

contestó lo siguiente: 

 

 

 

Resulta entonces evidente que, solo se ha dejado a cargo de este expediente y por cuenta de 

un proceso de cobro coactivo el bien inmueble correspondiente al identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-625495, del que ni tan siquiera obra certificado de tradición debidamente 

actualizado. 

 

Por tal motivo, se encuentra razón suficiente para negar el secuestro incoado por el apoderado 

del mandatario judicial, a quien, de paso, se le conmina para que realice las cargas procesales 

que le corresponden. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de secuestro del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 370-93876 solicitado por el apoderado de la parte demandante, conforme lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONMINAR al apoderado judicial de la parte actora para que asuma las cargas 

procesales que le corresponden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TECERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 1680 

 

RADICACIÓN:  760013103-010-2013-00030-00 

DEMANDANTE:  Banco Colpatria S.A 

DEMANDADO:  Diego Fernando Balcázar Pineda 

PROCESO:   Ejecutivo Singular (Terminado) 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega al plenario las siguientes comunicaciones, que en su contenido plasman: 

 

- BANCO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA: 

 

 

- ALIANZA: 

 

 

- BANCO DE OCCIDENTE: 
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- BANCOLOMBIA: 

 

 

- CAMARA DE COMERCIO: 

 

 

- DAVIVIENDA: 

 

 

- FONDO NACIONAL DEL AHORRO: 

 

 

- BANCO CAJA SOCIAL: 

 

 

- BANCO DE BOGOTA: 
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- BANCO POPULAR: 

 

- COLPENSIONES: 

 

 

Por su parte, el señor AURY FERNÁN DIAZ ALARCÓN, quien fue designado como 

secuestre del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-627013, informa que, 

con ocasión a la terminación del proceso aquí declarada, no le es posible hacer la entrega 

del bien referenciado, como quiera que este aun se encuentra a cargo de la secuestre que 

inicialmente fue designada, señora ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON.  

 

Revisado el expediente se verifica que a través de auto No. 1131 del 01/06/2020, se declaró 

terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. En tal virtud, se 

agregan las comunicaciones allegadas al plenario para que obren y consten y sean de 

conocimiento de las partes. 

 

Ahora, en lo que concierne a la información suministrada por el señor AURY FERNAN DIAZ 

ALARCON, se tiene que, en efecto, si bien este aceptó el nombramiento como secuestre a 

través de auto No. 1486 del 03/05/2019 (Fol. 177 Exp. Físico), en ese mismo proveído se 

ordenó requerir a la señora ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON, para que realizara la 

entrega del bien inmueble con M.I 370-627013, sin que obre constancia de acatamiento de 

esa orden.  

 

No obstante, obra oficio glosado a folio 200 C.1 dirigido a la señora ADRIANA LUCIA 

AGUIRRE PABON, en el cual se le comunica la terminación del proceso aquí declarada. Y 

en tal virtud, por sustracción de manera, se agrega al expediente el memorial allegado por 

el señor Fernández Alarcón, sin pronunciamiento por parte del Despacho. 
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obren y consten y sean de conocimiento de las partes las 

comunicaciones allegadas al presente proceso ejecutivo.  

 

SEGUNDO: AGREGAR al plenario el memorial allegado por el secuestre AURY FERNAN 

DIAZ ALARCON, como quiera que este proceso ejecutivo se encuentra terminado por pago 

total de la obligación y dicha disposición ya fue comunicada a la señora ADRIANA LUCIA 

AGUIRRE PABON, quien fungió también como auxiliar de la justicia dentro del presente 

asunto.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, archívese nuevamente el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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RV: OFICIO No. 1629 BOG-DER-31358-2022

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 11:14

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Loaiza Palacios Luis Eduardo <lloaizpa@banrep.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 11:06
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO No. 1629 BOG-DER-31358-2022
 
Apreciados señores.
 
OFICIO No. 1629
RADICACIÓN: 76001-3103-010-2013-00030-00
 
 
En respuesta a su oficio del asunto, me permito manifestarles que, para el proceso y las partes relacionadas,
no registramos medidas de embargo vigentes a la fecha.
 
Cordialmente.
 
 

LUIS EDUARDO
LOAIZA PALACIOS
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24/8/22, 13:21 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAA%2FeXgXqvkdav%2Fee1zoT8%2B8… 2/2

Jefe Cuentas de Depósito

Sistemas de Pago

Subgerencia de Sistemas de Pago y Operación Bancaria

Carrera 7 # 14-78, piso 3

Bogotá D.C., Colombia

Tel. (571) 343 1136

lloaizpa@banrep.gov.co

www.banrep.gov.co

Para radicar sus peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones,

sugerencias y denuncias de actos de corrupción pulse aquí.
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RV: Respuesta Oficio N° 1631- B4881646 - B4883465

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 14:58

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Mar�n Harry Tenorio Rodríguez <mtenorio@alianza.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 14:44
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Yulieth Stefanny Agudelo Hurtado <yagudelo@Alianza.com.co>; Cris�an Alveiro Muñoz Cuadros
<crmunoz@alianza.com.co>
Asunto: Respuesta Oficio N° 1631- B4881646 - B4883465
 
Buen día.

Respetad@s señor@s, reciban un cordial saludo.

A continuación remitimos adjunta la respuesta al oficio del asunto.

Feliz día

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Martin Harry Tenorio Rodriguez
Auxiliar de Bienes
Alianza
Tel: (60+2) 2540659 Ext: 0000         
mtenorio@alianza.com.co                       
Carrera 2 # 7 Oeste - 130 Santa Teresita  
Cali - Colombia

¿Aún no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga
ingresando por Alianza en Línea.
En caso de exis�r alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor
Financiero: Dra Ana María Giraldo
- Principal y  Dr Pablo Valencia Agudo - Suplente - Correo Electrónico Alianza Fiduciaria:
defensoriaalianzafiduciaria@legalcrc.com
o Alianza Valores: defensoriaalianzavalores@legalcrc.com - Teléfono:+57 (1) 6108161 - +57 (1) 6108164 -
Dirección: Cra 11A # 96 - 51
Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá - Pagina Web: www.ustarizabogados.com 

mailto:ygarzon@alianza.com.co


 
 
 

 
 
 
 

 
 

t. (601) 644 7700 

Cra. 15 No. 82 - 99 Piso 3 
Edificio Torre Alianza 
Bogotá, Colombia 

www.alianza.com.co 

Bogotá D.C., 22 agosto de 2022 
 
 

Señora 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

E-Mail: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali - Valle 
 
 
REFERENCIA:  76001-3103-010-2013-00030-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
OFICIO: 1631 
 
 
 
Respetado(a) Señor(a): 
  
De manera atenta me permito dar respuesta a su solicitud radicada el día 22 agosto de 2022 
bajo el número radicado en referencia.   
 
Grupo Alianza S.A.  informa que, las personas mencionadas en el oficio de la referencia, no se 
encuentran vinculadas como personas naturales o jurídicas con ningún producto ofrecido por 
nuestra entidad. 
 
De esta manera, Grupo Alianza S.A. brinda respuesta a su solicitud, y queda atenta a cualquier 
tipo de aclaración adicional.  
 
Atentamente. 
 
 
 
 

 
 YULIETH STEFANNY AGUDELO HURTADO  
Coordinadora de Bienes  
Alianza S.A.  
Elaboro MT 
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RV: Rta Comunicados Embargos BDO CBVR RE 22 016027 76001310301020130003000

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/08/2022 10:47

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 10:32
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rta Comunicados Embargos BDO CBVR RE 22 016027 76001310301020130003000
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

   
 
 
Buen día, 
 
Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 
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Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente
o de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 
 
Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 
 
“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 
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Bogotá D.C.., 24 de agosto de 2022

 

CBVR RE 22 016027

 

Señor(a)(es):

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI
Doctor (a): ZENIDES BUSTOS LOURIDO
CL 8 1 16 OF 403 ED ENTRECEIBAS P 2

CALI

 

Radicado: 76001310301020130003000

Oficio: 1629

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 08-08-2022, recibido el día 23-08-2022, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

DIEGO F BALCAZAR PINEDA 16778813 20,

 

20: Nos permitimos informarle que la(s) cuenta(s) del demandado no se encuentra(n) embargada(s) con 

anterioridad al recibido de su oficio, ni presenta(n) saldos congelados.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: JESICA 

Revisado por:
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RV: Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00494026 ID 317286

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/08/2022 13:11

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 12:16
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00494026 ID 317286
 

Hola ZENIDES BUSTOS LOURIDO

En atención al oficio número 1629, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por
parte de nuestra entidad, con código interno No RL00494026 (Favor citar en el asunto al responder).
Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la
recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se realizan,
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debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son confidenciales y
contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido este mensaje por error,
queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es
el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos
inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos y desembargos y
solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el
correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo
medio le estaremos dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  
 

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 25 de agosto de 2022 Código interno Nro RL00494026 (favor citar al responder)

OFICINA APOYO JUZGADOS CIVILES CIRCUITO EJECUCION SENTENCIAS CALI

Respuesta al Oficio No. 1629

Rad: 76001310301020130003000

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

CALI, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

ZENIDES BUSTOS LOURIDO

Oficio N° 1629

Demandante

DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Edisson Arango Aristizabal

Sección Embargos y Desembargos

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual

informamos la imposibilidad de proceder con lo ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

DIEGO FERNANDO 

BALCAZAR PINEDA

16778813 La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia
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RV: Certificado: Notificación registro de desembargo -Oficio 1632 Radicación 76001-3103-010-
2013-00030-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/08/2022 15:40

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: no�ficacionesccc@ccc.org.co <no�ficacionesccc@ccc.org.co> en nombre de No�ficaciones CCC
<no�ficacionesccc@ccc.org.co>
Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 15:20
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: No�ficación registro de desembargo -Oficio 1632 Radicación 76001-3103-010-2013-00030-00
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones CCC.

 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
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Adjunto enviamos no�ficación de registro de  desembargo de cuotas mediante Oficio 1632 Radicación 76001-
3103-010-2013-00030-00 del 8 de mayo de 2022.
 
 
 
 
Cordialmente,
 
Cámara de Comercio de Cali
 
 
 
 
RP��� ® P��������



 

 

 

 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022  
 
 
 
Señores  
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI  
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad   
 
 
Cordial saludo,  
 
 
La Cámara de Comercio de Cali le informa que el 25 de agosto de 2022, bajo la inscripción Nro.1447 
del Libro VIII se registró el desembargo sobre el establecimiento de comercio PAPELERIA EL PONDAJE 
de propiedad del señor DIEGO FERNANDO BALCAZAR PINEDA. Mediante Oficio 1632 Radicación 
76001-3103-010-2013-00030-00 del 8 de mayo de 2022. 
 
Ahora bien, para constatar dicha inscripción y revisar si existen otras medidas registradas sobre el 
citado bien, debe consultar el certificado de matrícula a través de la plataforma del registro único 
empresarial y social – rues, en www.rues.org.co, como lo dispone el artículo 15 del decreto ley 19 de 
2012.  
 
Para obtener el usuario y contraseña ingrese a http://www.rues.org.co/account/register suministre 
los datos que el sistema solicite teniendo en cuenta que en el campo correo electrónico debe indicar 
un correo institucional y en el campo entidad debe señalar la entidad estatal. Si no figura, debe 
solicitar la creación al correo mesadeayuda@confecamaras.org.co indicando el nombre de la entidad 
y el Nit. Una vez creado el usuario, repórtelo a ese mismo correo y en un plazo de 24 horas le será 
habilitado.  
 
Atentamente,  

 
Eliana Cuartas Bustamante  
Auxiliar de Registro II  
 
Radicación: 20220836129 
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RV: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/08/2022 11:29

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 11:27
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
E n té re s e  a q u í.

 

Respetados señores: 
 
Oficina De Apoyo Para Los Juzgados Civiles Del Circuito De Ejecucion De
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Sentencias De Cali  
 
Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.
Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com
Atentamente,
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio

información conf idencial o f inanciera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni

números de productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



      
Bogotá D.C., 25 de Agosto de 2022 
 
 
  
Oficina De Apoyo Para Los Juzgados Civiles Del Circuito De Ejecucion De 
Sentencias De Cali 
Palacio De Justicia Torre C Piso 3 
Cali (Valle del cauca) 
Secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    1629 
Asunto:  76001310301020130003000 
 
 
Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad: 
 

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT 

 Cédula de ciudadanía 19778813 

 
 
De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
Cordialmente, 
 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
amoras. /8036 
TBL - 201601037942703 - IQ051008299468 
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RV: Respuesta Rad. 76001-3103-010-2013-00030-00. CC 16778813

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/08/2022 13:37

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Maria Angelica Diaz Lopez <MdiazL@fna.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 11:49
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta Rad. 76001-3103-010-2013-00030-00. CC 16778813
 
Buenos días,
 
Adjunto remitimos respuesta al comunicado radicado en el FNA.
 
 
Cordialmente
 
 

Maria Angelica Diaz Lopez
Analista 01
Cesantias - Torre Centro de Convenciones Piso 3

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
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 MdiazL@fna.gov.co 

 3810150 ext.:7004 
-------------------------------------------------------------

La Entidad se reserva el derecho de acceder y revelar todos los mensajes enviados por medio del sistema de
correo electrónico para cualquier propósito. Para este efecto, el funcionario, temporal, practicante,
proveedor de servicios o contratista autorizará a la Entidad para realizar las revisiones y/o auditorías
respectivas directamente o a través de terceros, entendiendo que el uso de correo electrónico es de carácter
institucional. Este mensaje fue revisado con software antivirus antes de su transmisión, por lo que el Fondo
Nacional del Ahorro no se hace responsable de los posibles daños causados por el mismo. Los comentarios
realizados en este correo son del remitente y no reflejan necesariamente la posición del Fondo Nacional del
Ahorro. Si Usted recibe este correo electrónico por error, le rogamos lo borre de inmediato ya que puede
contener información privada o confidencial y su uso está sometido a las normas legales vigentes. El Fondo
Nacional del Ahorro no se hace responsable de los contenidos, opiniones o archivos adjuntos que el
remitente del correo pueda enviar, siendo éste el único responsable.

mailto:MdiazL@fna.gov.co


   

 

                                                      
 

GA-FO-147 V7 

 

Bogotá D.C. 

                                                                                                

Señores 
 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16, Piso 4  
CALI / VALLE DEL CAUCA 
01-2303-202208240536523 
 
Asunto: Respuesta Oficio No. 1630 de fecha 8 de agosto de 2022 
  Proceso Ejecutivo Singular 

Rad. 76001-3103-010-2013-00030-00. 
Radicado interno 30-2303-202208230008514 

  Demandado DIEGO FERNANDO BALCAZAR PINEDA 
                     Identificado con C.C. 16778813 
  Sin anexos 
 
Reciba un cordial saludo en nombre del Fondo Nacional del Ahorro Empresa Industrial y 
Comercial del Estado. 
 
Atendiendo el oficio de la referencia recibido el día 23 de agosto del 2022 a través de la 
herramienta de gestión documental, atentamente nos permitimos notificar que no es 
posible atender su solicitud de levantamiento de embargo para el señor DIEGO 
FERNANDO BALCAZAR PINEDA identificado con C.C. 16778813, lo anterior teniendo 
en cuenta que a la fecha en nuestro sistema de información no se encuentra vinculado 
por el producto ahorro voluntario y/o Cesantías. 
 
Quedamos atentos para atender cualquier situación adicional que sobre el particular 
estimen conveniente. 
  
Cordialmente,  
 

 

 

 

Fondo Nacional del Ahorro 
  
Proyectó: Oscar Leonardo Acuña Mahecha 
  
Revisó:  Andrea Alexandra Castro Pinzón.
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RV: Envio Cartas Embargos 2022-08-24 - REF: AX :: 2082608470698142 ::

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/08/2022 9:00

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 8:55
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envio Cartas Embargos 2022-08-24 - REF: AX :: 2082608470698142 ::
 
NINY, para trámite.

Atentamente, 

FERNANDO LONDOÑO SUA  
Director 
Oficina de Apoyo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias  
Cali – Valle del Cauca  

 

 
Calle 8 No. 1-16, Oficina 403, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (602) 884 6327 y (602) 889 1593 
Email: oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PRESUNCIÓN DE RECEPCIÓN: Se presume la recepción del presente mensaje de
datos conforme lo disponen las Leyes 527 de 1999 y 2213 de 2022. 

De: BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Enviado: viernes, 26 de agosto de 2022 8:48 a. m.
Para: Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; briano <briano@fundaciongruposocial.co>
Asunto: Envio Cartas Embargos 2022-08-24 - REF: AX :: 2082608470698142 ::
 
Bogotá D.C.  AGOSTO 26 de 2022

 
 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE E
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892208240580
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado de la
aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 24 de Agosto de 2022

EMB\7089\0002489960

Señores:

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Calle 8 N 1 16 Oficina 403 404 Edificio Entreceibas Tel 8846327 8891593 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEu:equBeIFYuDfwqFUZVe;J
R70892208240580

Asunto: 

Oficio No. 1629 de fecha 20220808 RAD. 76001310301020130003000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

SCOTIABANK COLPATRIA VS DIEGO FERNNADO BELARCAZAR

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 16.778.813 DIEGO FERNANDO BALCAZAR
PINEDA

La medida informada no se encuentra
en ejecucion

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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RV: Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 1629 Radicado: p76001310301020130003000 TC
20220824896093

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/08/2022 8:31

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Novoa Rodriguez, Lady Diana <LNOVOA2@bancodebogota.com.co>
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 7:32
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Moncada Cardozo, Wilmar S�p <WMONCAD@bancodebogota.com.co>
Asunto: Respuesta - Proceso Ejecu�vo Oficio 1629 Radicado: p76001310301020130003000 TC 20220824896093
 
Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones
implementadas. 

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón Origua Origua, Karol Gabriela
KORIGUA@bancodebogota.com.co 

Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o
algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del centro
de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co 

Cordial saludo. 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Centro De Embargos
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1 
Emb.radica@bancodebogota.com.co 
Soy motor de cambio para el planeta 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida
y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este
mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.
Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de
este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con las normas legales
vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por
su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no
relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la opinión del Banco de Bogotá.



cali, 26-08-2022

 GCOE-EMB-20220824896093

 

Señor(a)

secretario

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

cali

 

Asunto:Ref. 76001310301020130003000 

Nos permitimos informar que hemos tomado atenta nota del oficio de desembargo No.1629 para 
el siguiente demandado:

tipo identificacion nro identificacion nombre

C 16778813
BALCAZAR PINEDADIEGO 
FERNANDO

 

Cordialmente,

 

_________________________________ 

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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RV: Notificación Embargos Banco Popular

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 2/09/2022 16:18

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Enviado: viernes, 2 de sep�embre de 2022 16:05
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación Embargos Banco Popular
 
Cordial saludo;
 
 
De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.
 
 
Área de Embargos y Requerimientos
Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: 010-2013-00030

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 9:31

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Ximena Alexandra Erazo Ramos <xerazor@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 9:15
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 010-2013-00030
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: JUDICIAL RV: JUDICIAL RV: Oficio No. 1629, 1630, 1631, 1632, 1633, 1634, 1635, 1636

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/09/2022 15:51

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Buzón No�ficaciones Judiciales – Fiduciaria Corficolombiana
<No�ficaciones.Judiciales@fiduciariacorficolombiana.com>
Enviado: martes, 20 de sep�embre de 2022 15:48
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUDICIAL RV: JUDICIAL RV: Oficio No. 1629, 1630, 1631, 1632, 1633, 1634, 1635, 1636
 
Medellín, 20 de septiembre de 2022
 
 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D
 
 
                Referencia:           Embargo – Oficio No. 1631
                Proceso:                Ejecutivo Singular
                Demandante:       SCOTIABANK COLPATRIA S.A

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                Demandados:      DIEGO FERNANDO BELCAZAR PINEDA
 
 
                Radicado:             76001 - 31 - 03 - 010 - 2013 - 00030 - 00
 
 
En atención al Oficio de la referencia, respetuosamente nos permitimos informarles que el señor DIEGO FERNANDO BELCAZAR
PINEDA identificad con cédula de ciudadanía No. 16.778.813 no tiene ningún vínculo con Fiduciaria Corficolombiana S.A., de
manera que no es posible tomar nota de la medida de embargo comunicada a través del oficio.
 
Cordialmente,
 
 
 
 
Notificaciones Judiciales
Fiduciaria Corficolombiana S.A.
Notificaciones.Judiciales@fiduciariacorficolombiana.com
 
De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado el: lunes, 22 de agosto de 2022 3:04 p. m.
Para: no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co; ALEJANDRO YAIMA JIMENEZ
<embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>; Email: <no�ficacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co>;
requerimientos_deembargos@bancopopular.com.co; requerinf@bancolombia.com.co;
embarprodpa@sco�abankcolpatria.com; no�ficbancolpatria@colpatria.com; no�fica.co@bbva.com;
no�ficacionesjudiciales@davivienda.com; no�ficacionesjudiciales <no�ficacionesjudiciales@bancocajasocial.com>;
no�ficaciones@bancocajasocial.com.co; Solicitudes Requerimientos Judiciales
<RJUDICIAL@bancodebogota.com.co>; djuridica@bancodeoccidente.com; Embargos Bogota
<EmbargosBogota@bancodeoccidente.com.co>; Email: <no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co>;
no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co; legalno�ficaciones@ci�.com; Email:
<no�ficacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co>; controlycumplimiento@bancow.com.co; compras@procredit-
group.com; asesoriaenlinea@procredit-group.com; No�ficaciones Judiciales Y Administra�vas
<no�ficacionesjudicialesyadministra�vas@bancoldex.com>; DJ-no�ficacionesjudiciales@banrep.gov.co;
no�ficacionesjudiciales@fna.gov.co; cliente@skandia.com.co; no�ficacionesjudiciales
<no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Andres Felipe Guerrero
<NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALIANZA.COM.CO>; requerinf@bancolombia.com.co; Solicitudes Requerimientos
Judiciales <RJUDICIAL@bancodebogota.com.co>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co>; fidudavivienda.no�ficacionesjudiciales@davivienda.com;
No�ficaciones Judiciales Corficolombiana <No�ficacionesJudiciales@corficolombiana.com>;
no�ficacionesjudiciales@ccc.org.co; no�ficacionesjudiciales@ccc.org.co;
documentosregistrocali@supernotariado.gov.co; Aury Fernán Díaz Alarcón <auryfernandiaz@gmail.com>;
ventas@calirodamientossas.com; juridica@calirodamientossas.com
Asunto: Oficio No. 1629, 1630, 1631, 1632, 1633, 1634, 1635, 1636
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 1629, 1630, 1631, 1632, 1633, 1634, 1635, 1636, librado dentro del
proceso RADICACIÓN: 76001-3103-010-2013-00030-00, que tramita el Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de
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los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de
cer�ficación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de éste correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales
"... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a
este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es:
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00
P.M, cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día
hábil.
 
Adjunto se envía el Oficio correspondiente.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administra�vo Grado 5.
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFIDENCIAL
“Si	recibe	un	correo	por	fuera	de	la	jornada	laboral	establecida,	por	favor	no	se	sienta	obligado	a	dar	respuesta	en	ese	mismo	horario”.

CONFIDENCIAL
“Si	recibe	un	correo	por	fuera	de	la	jornada	laboral	establecida,	por	favor	no	se	sienta	obligado	a	dar	respuesta	en	ese	mismo	horario”.
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CONFIDENCIAL 
“Si	recibe	un	correo	por	fuera	de	la	jornada	laboral	establecida,	por	favor	no	se	sienta	obligado	a	dar	respuesta	en	ese	mismo	horario”.

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está
dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este
mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de
éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique
inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: The information
contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the
individual or entity named below. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby
notified that any dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you
have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or
return electronic mail. Thank you.



 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Santiago de Cali, agosto 8 de 2022. 

Oficio No. 1631 
 

 
Señor (a) (es): 
GERENTE FIDUCIARIA 
ALIANZA S.A 
EMAIL: notificacionesjudiciales@alianza.com.co 
BANCOLOMBIA S.A. 
EMAIL: requerinf@bancolombia.com.co   
BOGOTA 
EMAIL: rjudicial@bancodebogota.com.co    
OCCIDENTE 
EMAIL: notificacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co 
DAVIVIENDA  
EMAIL: fidudavivienda.notificacionesjudiciales@davivienda.com 
CORFICOLOMBIANA 
EMAIL:  notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT 860.034.594-1 
APODERADO: ILSE POSADA GORDON C.C. 52.620.843 T.P. 86.090 del C.S.J. 

Email: iposada@posadaasesores.com 
DEMANDADO:     DIEGO FERNANDO BALCAZAR PINEDA C.C. 16.778.813 
   Email: mayrasofi0826@gmail.com 
RADICACIÓN:       76001-3103-010-2013-00030-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 

comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 1131 del 1° de junio de 2020, mediante 

el cual resolvió: "PRIMERO. -  DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., atendiendo la solicitud formulada por la parte 

ejecutante. (…) SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un embargo del 

crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá a 

disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. Por conducto 

de la Oficina de Apoyo se remitirán las comunicaciones a que haya lugar. (…) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) ADRIANA CABAL TALERO Juez”. 

 

En consecuencia, sírvase proceder a dejar sin efecto el Oficio Circular de Embargo No. 

0503 de febrero 13 de 2013 (Fol 9 C.M.), a través del cual el Juzgado Décimo Civil del Circuito 

de Cali le comunicó del embargo y retención decretado sobre las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en esa entidad y que correspondan al aquí demandado DIEGO 

FERNANDO BALCAZAR PINEDA, identificado con la C.C. No. 16.778.813.  
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Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LMLL 

76001-3103-010-2013-00030-00 
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Auto No. 1687 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-010-2021-00250-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia 

DEMANDADOS:  Dulfary del Socorro Chavarriaga 

PROCESO:    Ejecutivo singular 

 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se allega memorial por parte de la apoderada judicial de la parte actora, mediante el cual solicita 

se aclare Auto No. 1611 de septiembre 30 de 2022, teniendo en cuenta que se observa error 

en la parte resolutiva al indicar un valor superior al que realmente debió indicarse para el pago 

del arancel judicial «SEGUNDO: ORDENAR al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. identificado 

con el Nit. 860.003.020-1, el pago del arancel judicial generado en este proceso por la suma 

de SEIS CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS M/cte. ($654.757,4), el cual deberá ser consignado en la Cuenta Corriente CSJ-

Arancel Judicial CUN #3-0820-000632-5, Convenio #13472 del Banco Agrario de Colombia 

Regional Cali.». 

 

Ahora bien, verificada la petición, observa el despacho que en efecto se tasó un valor 

equivocado, así pues, en aplicación del art 285 del C. G del P., se aclarará dicho numeral 

en el sentido de indicar que «SEGUNDO: ORDENAR al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

identificado con el Nit. 860.003.020-1, el pago del arancel judicial generado en este proceso 

por la suma de SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/cte. 

($65.407), el cual deberá ser consignado en la Cuenta Corriente CSJ-Arancel Judicial CUN 

#3-0820-000632-5, Convenio #13472 del Banco Agrario de Colombia Regional Cali». 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral segundo del auto No. 1611 de septiembre 30 de 2022, el 

cual quedara de la siguiente manera:  

 

«SEGUNDO: ORDENAR al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. identificado con el Nit. 

860.003.020-1, el pago del arancel judicial generado en este proceso por la suma de 

SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/cte. ($65.407), el cual 
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deberá ser consignado en la Cuenta Corriente CSJ-Arancel Judicial CUN #3-0820-000632-

5, Convenio #13472 del Banco Agrario de Colombia Regional Cali». 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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  Auto No. 1689 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-010-2022-00281-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. – F.N.G. 

DEMANDADOS:  Cafeto Software S.A.S. - María Lida Espinosa -     

  Valencia y Luis Gerardo Pérez 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

El Fondo Nacional de Garantías solicita el reconocimiento de subrogación parcial que operó 

dentro del presente proceso, tras haber cancelado al actual demandante la suma de 

$257.502.649.oo, respecto a los pagarés No.8080095115, 8080095649, 8080093267 con 

fecha de 10/02/2023, a su vez allegan memorial de poder conferido a profesional del 

derecho (ID 007 cuaderno principal).  

 

Como quiera que se evidencia la procedencia de lo solicitado, se aceptara la subrogación 

referida hasta el monto enunciado y se reconocerá personería al togado. 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 009 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada 

por el ejecutante Fondo Nacional de Garantías (ID 008), sin que ésta hubiese sido objetada, 

sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad, a la orden de pago emitida en el 

proceso, se aprobará. 

 

En escrito visible se observa que la parte demandante Bancolombia presentó la liquidación 

del crédito (ID 0032 carpeta de origen), sin descontar el pago parcial realizado por el F.N.G. 

Por tanto, la parte demandante Bancolombia será requerido para que actualice el mentado 

cálculo. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados (ID 0039 carpeta de origen); por tanto, 

no se podrá ordenar la entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del 

CGP. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial del crédito entre BANCOLOMBIA S.A. y 

FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., hasta por el monto de $257.502.649.oo. 

 

SEGUNDO: TENER a FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., N.I.T. 805007342-6, 

como SUBROGATARIO PARCIAL para todos los efectos legales. 

 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandantes al 

BANCOLOMBIA S.A. y al FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA, 

identificado con C.C 16.450.290 y T.P. 51.474 del C.S. de la J., para que actúe en 

representación del FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A. en los términos y condiciones 

descritas en el memorial de poder que antecede. 

 

QUINTO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante Fondo Nacional 

de Garantías por valor total de ($279.217.530), al 31 de julio de 2023, de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante Bancolombia para que se sirva actualizar la 

liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEPTIMO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
RAC 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1681 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-011-2018-00068-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADO:  Manuel Alejandro Londoño Mejía y Ximena Alicia Libreros 

Valencia 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Regresa de secretaria el expediente habiéndose surtido el traslado del recurso de reposición 

presentado por la parte demandante contra el auto No. 2246 del 30/11/2022. 

 

Inconformidad que se traduce en que este Despacho a través del auto No. 2246 del 30/11/2022 

ordenó requerir a la parte demandante para que aclarara la liquidación del crédito, cuando el 

proceso permanece suspendido en su totalidad.  

 

Revisado el expediente, se advierte que a través de auto No. 1243 del 28/09/2022 se suspendió 

el presente proceso ejecutivo hipotecario en cuanto al demandado Manuel Alejandro Londoño 

Mejía, ordenándose continuar la ejecución en contra de la señora Ximena Alicia Libreros 

Valencia, como quiera que en el acta que se aportó por parte de FUNDAFAS solo se relacionó 

como deudor al señor Londoño Mejía. Y que, por tal motivo, la decisión adoptada el día 

30/11/2022, se realizó de conformidad con las actuaciones que se encontraban debidamente 

glosadas en el plenario.  

 

No obstante, analizadas nuevamente las foliaturas de este proceso se tiene que solo hasta el 

día 03/03/2023 la entidad FUNDAFAS allega comunicación en la que informa lo siguiente:  
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Y bajo ese contexto, le asistiría razón al apoderado de la parte demandante. 

 

En consecuencia, no hay otro camino que realizar el respectivo control de legalidad al tenor del 

Art. 132 del CGP, aclarando que se reconoce la suspensión decretada en el auto No. 1243 del 

28/09/2022 respecto a los demandados MANUEL ALEJANDRO LONDOÑO MEJÍA Y XIMENA 

ALICIA LIBREROS VALENCIA, a partir del 28/09/2022, y dejando sin efecto las actuaciones 

que se hayan adelantado con posterioridad a la notificación en estado de dicho proveído, esto 

es, el auto No. 2246 del 30/11/2022, y las demás que de él dependan. 

 

Ahora, toda vez que se evidencia que en el archivo No. 54 del expediente digital se encuentra 

glosado el informe del secuestre remitido por el señor PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, el 

mismo no se tendrá en cuenta, en razón a las consideraciones aquí anotadas.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes las 

comunicaciones allegadas por parte de FUNDAFAS en relación con el trámite de negociación 

de deudas adelantado por los aquí demandados.  

 

SEGUNDO: Al tenor del Art. 132 del CGP, ACLARESE el numeral primero del auto No. 1243 

del 28/09/2022, en el sentido de que la suspensión del proceso allí decretada surte los efectos 

legales correspondientes a partir del 28/09/2022 en relación con los demandados MANUEL 
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ALEJANDRO LONDOÑO MEJÍA Y XIMENA ALICIA LIBREROS VALENCIA, y no, como allí se 

dijo. 

 

TERCERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 2246 del 30/11/2022 archivo No. 52 del expediente 

digital, y las demás que dependan de él, conforme lo expuesto. 

 

CUARTO: AGREGAR sin tramitar el memorial allegado por el secuestre PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITIO, como quiera que el proceso se encuentra suspendido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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RV: Oficio No. 2245

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/03/2023 8:00

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: fundafas fundacion <fundafas@yahoo.com>
Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 10:38
Para: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional
Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: Oficio No. 2245
 
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI
Valle

REF: Trámite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de la señora XIMENA ALICIA LIBREROS
VALENCIA con cedula de ciudadanía No. 67.023.813.

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: XIMENA ALICIA LIBREROS VALENCIA
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RADICACION: 2018-00068
ORIGEN: 11 Civil del Circuito de Cali

PD. POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO. GRACIAS!!
Centro de Conciliación FUNDAFAS
Calle 11 No 1 -07 Oficina 204. Edificio Garcés. Cali, Colombia. Tel. 889 5639 - 896 2597 - Cel. 322 681 1218
Reciclar no es una obligación, es TU responsabilidad  imprime este documento, solo si es
necesario 

El martes, 15 de noviembre de 2022, 09:50:02 a. m. COT, Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle
Del Cauca - Cali <ofejccto04cli@notificacionesrj.gov.co> escribió:

Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remitirle Oficio No. 2245, librado dentro del proceso RADICACIÓN: 76001-31-03-011-2018-
00068-00, que tramita el Juzgado (3°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS 
RESOLUCION No. 1101 DE DICIEMBRE 27 del 2002  

RESOLUCION No. 0104 DE FEBRERO 26 DE 2014  

 

 

Santiago de Cali, 02 de Marzo del 2023 

 

 

Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 

Valle 

 

 

REF: Trámite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de la señora XIMENA ALICIA 

LIBREROS VALENCIA con cedula de ciudadanía No. 67.023.813. 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  XIMENA ALICIA LIBREROS VALENCIA 

RADICACION:   2018-00068 

ORIGEN:   11 Civil del Circuito de Cali 

 

La suscrita FLOR DE MARIA CASTAÑEDA GAMBOA con CC No 

31.304.329 y T.P. No. 52333 del C.S.J. actuando en calidad de abogada 

conciliadora en el trámite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, de acuerdo a su 

oficio No. 2245 me permito informar que la señora XIMENA ALICIA 

LIBREROS VALENCIA dentro de la solicitud de trámite de insolvencia reporto 

una obligación a favor de Bancolombia por valor de $526.082.832 los créditos 

aún no han sido graduados y calificados porque se encuentra en etapa de 

objeciones y controversias que por reparto le correspondió al juzgado 34 Civil 

Municipal de Cali.  

  

En cumplimiento de mis deberes legales le estaré informando si este 

procedimiento culmina con acuerdo de pago o si en su defecto se da inicio al 

procedimiento de Liquidación Patrimonial ante los Jueces Civiles Municipales. 

 

 

CONCILIADORA 

 

FLOR DE MARIA CASTAÑEDA GAMBOA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1682 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-012-2017-00089-00 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE:  Myrian Vásquez Luna 

DEMANDADO:  Herederos Determinados e Indeterminados de María Ramírez de  

Henao 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se allega memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, mediante el cual 

solicita se corrija el numeral tercero del proveído No. 1450 del 28/09/2022, toda vez que, 

considera que se erró al indicarse que se tenía por notificado al señor JOSE ANTONIO 

ROGELIO HENAO, siendo lo correcto lo concerniente respecto al señor ROGELIO ANTONIO 

HENAO RAMIREZ.  

 

De igual modo, informa la memorialista que en virtud a la negación del emplazamiento decidido 

por este recinto judicial en el numeral cuarto del auto antes referenciado, este debió realizarse 

atendiendo los lineamientos establecidos en el Decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 

13/07/2022. 

 

Posteriormente, la parte demandante a través de memorial radicado el 24/01/2023 informa que 

la parte pasiva abonó la suma de $80.000.000, a la obligación que aquí se ejecuta, por lo que 

en escrito presentado el 03/08/2023 solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Bajo el contexto anterior, prevé el Art. 461 del CGP lo siguiente: “Si antes de iniciada la audiencia 

de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
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proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente”. 

 

Y en tal virtud, como quiera que de la revisión del poder allegado con la demanda se verifica 

que la apoderada judicial de la parte demandante tiene facultad expresa de recibir, se procede 

conforme corresponde, al verificarse la no existencia de embargo de remanentes. 

 

Ahora, se advierte que, en relación con las solicitudes de corrección y emplazamiento solicitadas 

con anterioridad por la parte actora, estas no se tienen en cuenta, por sustracción de materia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada por 

la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se relacionan a 

continuación, mismas que fueron decretadas sobre los bienes del demandado ROGELIO 

ANTONIO HENAO RAMIREZ C.C en su condición de HEREDERO DETERMINADO de la 

señora MARIA RAMIREZ DE HENAO, así como los herederos indeterminados de esta 

última, previa verificación de la no existencia de embargo de remanentes, de la siguiente 

manera: 

 

Medida Cautelar Oficio 

Embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

dados en garantía hipotecaria, relacionados en 

la demanda, distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias 370-485281, 370-559175, 370-

559176 y 370-559177 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

Oficio No. 0418 del 10 de marzo de 2021 

proferido por esta dependencia judicial glosado 

en el archivo No. 03 del expediente digital. Así 

como el despacho comisorio No. 003 del 

06/01/2023 que le correspondió por reparto al 

Juzgado 37 Civil Municipal de Cali.  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en este numeral. Igualmente se previene a la 
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Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo, y 

ejecutoriado el presente auto, entréguese los mismos a quien corresponda para su 

diligenciamiento y remítase a las entidades a que hubiere lugar. En caso de reproducción 

o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de gestión documental  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada. 

 

QUINTO: Sin lugar a ordenarse el pago del arancel judicial regulado por la Ley 1394 de 

2010, toda vez que el monto de las pretensiones no supera el monto contemplado por la 

norma en cita. 

SEXTO: NO TENER EN CUENTA las solicitudes de corrección del auto No. 1450 del 

28/09/2022 solicitados por la parte demandante, conforme lo expuesto en precedencia y 

por sustracción de materia.  

 

SEPTIMO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1683  

 

RADICACIÓN:  76001-3103-014-2019-00117-00  

DEMANDANTE:  Bancoomeva 

DEMANDADOS:  Reinel Jiménez Ramírez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo con Garantía Real 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se allega memorial presentado por la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, 

mediante el cual solicita se acepte la renuncia al poder que le fue conferido para representar a 

la parte demandante dentro del presente asunto. 

 

En tal virtud, y como quiera que dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

76 del C.G.P., la misma será aceptada. 

 

Por su parte, la abogada MARIELA GUTIERREZ PEREZ allega memorial contentivo de poder 

suscrito por el señor PABLO ANDRES VALENCIA quien funge como Director Regional de 

Crédito y Cartera de Bancoomeva, para su respectivo trámite. Por lo tanto, atendiendo la 

procedencia de lo anterior conforme lo dispone el artículo 75 del C.G.P., se procede a 

reconocerle personería adjetiva en los términos señalados. 

 

Ahora, la abogada anteriormente reconocida, a través de memorial radicado el 14/03/2023 

solicita se adicione al Despacho Comisorio No. 024, que el presente proceso ejecutivo se está 

tramitando en esta célula judicial. No obstante, dicha petición no se tiene en cuenta por 

sustracción de materia, si a bien se tiene que a través de memorial recibido por el correo 

institucional se allegó por cuenta de la Inspección Permanente de Policía – Casa Justicia Siloé, 

el despacho comisorio No. 024, debidamente diligenciado.  
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Con posterioridad, se remite por la apoderada judicial del actor, avaluó comercial del bien 

inmueble identificado con matricula 370-118141. Del mismo modo, que se solicita se proceda 

con la aprobación del mismo.  

 

Sin embargo, no hay lugar a aceptar la solicitud de avaluó incoada por la memorialista, como 

quiera que de la revisión del expediente se constata que obra glosada comunicación proferida 

por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, en la que se informa que la medida cautelar que fue 

registrada a cargo de este proceso ya no se encuentra vigente; a saber: 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 66.959.926 y T.P. 

181.739 del C.S. de la J., para continuar representando a la parte BANCOOMEVA, dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARIELA GUTIERREZ PEREZ 

identificada con CC. 31.270.523 y T.P. 53.451 del C.S. de la J., para que actúe en 

representación del demandante BANCO COOMEVA, en los términos del poder conferido por 
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parte del señor PABLO ANDRES VALENCIA quien funge como Director Regional de Crédito y 

Cartera, conforme con lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes el Despacho 

Comisorio No. 024, debidamente diligenciado por la Inspección Permanente de Policía – Casa 

Justicia Siloé. 

 

CUARTO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes el oficio 

3702023EE3382 del 26/04/2023 glosado en el archivo No. 29 del expediente digital proferido 

por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 

 

QUINTO: NEGAR la petición de aprobación del avaluó comercial allegado por la parte 

demandante, como quiera que no se encuentra medida cautelar vigente a cargo de este proceso 

en relación con el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-118141, 

conforme lo expuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito



Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80b051efc46343842897fac7f7e12cef01dce822f7cf4ed093729fa30586f192

Documento generado en 05/09/2023 08:34:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



28/3/23, 11:04 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAGWgc1iOfI1Mr5UQvN%2BmI… 1/2

RV: REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 024 PROCESO: EJECUTIVO DTE:
BANCO COOMEVA S.A. DEMANDADO: REINEL JIMENEZ RAMIREZ RAD: 2019-00117

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 8:51

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Bas�das Rivera, Elizabeth <elizabeth.bas�das@cali.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 8:30
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; MARIELA GUTIERREZ PEREZ
<mgu�errezp.abogada@hotmail.com>
Asunto: REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 024 PROCESO: EJECUTIVO DTE: BANCO COOMEVA S.A.
DEMANDADO: REINEL JIMENEZ RAMIREZ RAD: 2019-00117
 
Señores
SECRETARÍA OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS CIVILES DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN
 
REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO No. 024
PROCESO: EJECUTIVO
DTE: BANCO COOMEVA S.A.
DEMANDADO: REINEL JIMENEZ RAMIREZ    
RAD: 2019-00117
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Cordial y respetuoso saludo.
 
En mi condición de Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial asignada a la Inspección Permanente de
Policía de Siloé, me permito devolver el Despacho Comisorio de la referencia, atendiendo al CUMPLIMIENTO
DE LA COMISIÓN
 
 
Agradezco la atención,

 

Atentamente,

ELIZABETH BASTIDAS RIVERA
INSPECTORA DE POLICÍA URBANA CATEGORÍA ESPECIAL INSPECCIÓN DE POLICÍA PERMANENTE DE
SILOÉ TURNO 3
 
Va constante de veintiún (21) folios 
 
 
C.C. JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
 
 
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es
privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido
autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está
estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario
autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de
divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está
dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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RV: EE03382

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:55

1 archivos adjuntos (239 KB)
EE03382 JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI_1.PDF;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 10:44
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: EE03382
 

San�ago de Cali, Mayo 05 de 2023

Buen día:

Mediante el presente se reenvía escrito remi�do a este despacho dentro del proceso 2019-00117, para lo de su
competencia.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente,

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA EDIFICIO “PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA” PISO 13°
PBX: (2) 8986868 EXT. 4142 
Correo electrónico: J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-civil-del-circuito-de-cali 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, recuerde que lo puede guardar como un archivo
digital, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Lilian Yulieth Rios Valencia <lilian.rios@supernotariado.gov.co>
Enviado: martes, 9 de mayo de 2023 17:57
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EE03382
 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado
y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,
distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por
favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su
computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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JUZGADO TECERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 1684 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2019-00068-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A.  

DEMANDADO:  Jhon Jairo Álzate Rincón y Álzate Rinconsuelos y  

Prefabricados JJ. S.A.S.  

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega memorial presentado por la señora LAURA GARCIA POSADA en su condición 

de apoderada especial de BANCOLOMBIA mediante el cual informa que cede la obligación 

No. 4240081530 a favor de la entidad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA representada por la señora MARGOT MARIA DEL TORO 

OSORIO.  

 

En atención a lo anterior, de entrada, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico 

mediante el cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la 

obligación se modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y 

dispositivo. Por lo tanto, la cesión se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado 

cedente y el tercero, llamado cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se 

perfecciona desde el momento en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

en tal virtud, errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye 

expresamente de su aplicación a los títulos valores.  

 

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una  transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de 
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Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso. 

 

No obstante lo anterior, se advierte que de la revisión del expediente se verifica que a través 

de auto del 28/11/2019 obrante a folio 46 del cuaderno físico se verifica que se aceptó 

subrogación parcial a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. por la suma de 

$56.738.990, y bajo ese contexto, únicamente se acepta el endoso del crédito sobre el valor 

que le corresponde a la entidad BANCOLOMBIA S.A., es decir la suma de $56.738.989. 

 

De igual manera en el contrato de cesión se ratifica al abogado Humberto Vásquez 

Aránzazu, identificado con C.C. No. 6.456.478 y portador de la T.P. No. 39.995 del C.S. de 

la J., para que represente al cesionario, a lo cual se accederá por ser procedente.  

 

Por su parte, la abogada ELIANA ROA AZA, a través de memorial remitido al correo 

institucional de la secretaria, solicita se acepte la renuncia al poder que le fue otorgado por 

la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., quien dice ser la cesionaria del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS DE S.A.  

 

Sin embargo, dicha petición no podrá tenerse en cuenta, toda vez que del estudio del 

plenario se tiene que no se ha aceptado cesión a favor de la entidad CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado en un 

negocio jurídico de “cesión del crédito”, efectuada entre, BANCOLOMBIA S.A a favor de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, y que por disposición 

del Art. 652 del Código de Comercio, subroga al adquiriente en todos los derechos que el 

título confiere respecto del crédito No. 4240081530, únicamente sobre el porcentaje que le 

corresponde a este, como quiera que existe subrogación parcial aceptada a través de auto 

del 28/11/2019 proferido por el Juzgado de Origen.  

 

SEGUNDO: TENER al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA como CESIONARIA para todos los efectos legales, como titular o subrogatario 

de las y garantías que le correspondían al cedente en este proceso respecto del pagare No. 
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4240081530, únicamente sobre el porcentaje que le correspondió a la entidad 

BANCOLOMBIA S.A como quiera que existe subrogación parcial aceptada a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., por medio de auto fechado 28/11/2019. 

 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandante a 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0. 

 

CUARTO: RATIFICAR el poder inicialmente otorgado a favor del abogado Humberto 

Vásquez Aránzazu, identificado con C.C. No. 6.456.478 y portador de la T.P. No. 39.995 

del C.S. de la J., para que actúe en representación de los actuales ejecutantes – 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA en los términos del 

poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

QUINTO: NO TENER EN CUENTA la renuncia de poder allegada por la abogada ELIANA 

ROA AZA, como quiera que la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A no es parte dentro 

del presente proceso ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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